
Guayaquil, 22 de febrero de 2016 

Señor 

Gerente General 
NEGOCIANTES DEL PACIFICO S.A. NEGOPAC 

RUC N* 0992565381001 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplo en comunicar por medio del presente documento, que he cedido 8 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de la señora Tanya Clotilde Pita Pozo de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 0911118800. 

Cedo adicionalmente, a favor de la cesionaria, todos los créditos y que por mi 
calidad de accionista tengo en la compañía, incluyendo los dividendos 
obtenidos que hubieren correspondido en el actual y anteriores ejercicios 

económicos. 

La cesionaria declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que el 

cedente no asume responsabilidad alguna al respecto de la situación de ésta. 
Tanto el Cedente como la Cesionaria declaran que esta cesión se hace tan solo 
para fines lícitos. 

Mucho agradeceré a usted, se sirve registrar esta transferencia en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía, y comunicar el particular a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

  

    
Edúardo Felipe Camacho Coello Tanya Clotilde Pita Pozo 
C.ENL 0906147954 C.C, N*: 0911118800 
CEDENTE CESIONARIA 

ou pa la Pricude Gua ha reido el altar ola hoy, da puomte cada de Gén 
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